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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2016-00593-00 

 
Demandante:        COOPSURAMERICANA NIT. 900.092.777-2 
Demandada:         BARBARA CONSUELO MOJICA ROLON C.C. 23.275.138 
 
 
Vista la solicitud que antecede, mediante la cual la apoderada de la parte actora solicita la entrega 
de los depósitos judiciales, y por ser procedente se ordena la entrega de los Títulos consignados 
a favor del presente proceso a nombre de la demandada BARBARA CONSUELO MOJICA 
ROLON C.C. 23.275.138 relacionados así:  
 

 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, y que se encuentra 
acorde a lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P.  
 

Los depósitos judiciales serán entregados a la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES SURAMERICANA “COOPSURAMERICANA” identificada con NIT. 
900.092.777-2 
 
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales deberá actualizarse la liquidación del crédito, 
guardando observancia de los depósitos constituidos.   
 
Finalmente, póngase en conocimiento del extremo activo que la limitación de la medida cautelar 
decretada ya se alcanzó, razón por la cual no se han constituido nuevos títulos judiciales.  
 
Lo anterior para su conocimiento y demás fines.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO $ 952.080,00451010000853640 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVI 14/05/2020 NO APLICA

$ 1.078.932,00

451010000850015 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVI 07/04/2020 NO APLICA $ 1.040.829,00

451010000846798 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVI 12/03/2020 NO APLICA

451010000842811 1 COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVI 12/02/2020 NO APLICA $ 1.002.725,00
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2016-00625-00  

  
Demandante:         JOSE GONZALO BARRERA BOLIVAR C.C. 88.212.523  
Demandado:          DIANA MARCELA ARIAS NUÑEZ C.C. 63.527.135  
 
 
En consideración a la solicitud de entrega de depósitos radicada por el apoderado del extremo 
activo, es menester poner en conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del 
Banco Agrario de Colombia, se observa que no existen nuevos títulos judiciales constituidos a 
favor del presente proceso.   
 
Así mismo, póngase en conocimiento del extremo activo que la limitación de la medida cautelar 
decretada ya se alcanzó, razón por la cual no se han constituido nuevos títulos judiciales.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-003-2016-00391-00 

 
Demandante:  GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. NIT 860.516.834-1   
Demandada:  ANDREINA GUTIERREZ VILLAMIZAR C.C. 37.275.376 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el extremo activo, obrante a folio que antecede mediante 
el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO seguido por GRUPO CONSULTOR 
ANDINO S.A.S. como cesionario del BANCO AV VILLAS, en contra de ANDREINA GUTIERREZ 
VILLAMIZAR, por pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. 
  
SEGUNDO: NO HAY LUGAR al levantamiento de la cautela decretada, toda vez que no se pudo 
materializar.  
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por la parte actora, de conformidad 
con el art. 119 del C.G.P. 
 
CUARTO: DECRETAR el desglose del PAGARÉ allegado como base de ejecución (previo pago del 
arancel correspondiente), realizando la constancia pertinente sobre la cancelación total de la obligación, 
de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. Titulo valor que será entregado al extremo pasivo.   
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
La Juez,   
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-00419-00 

 
Demandante:  URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL MZ 10 NIT. 900.643.987-8 
Demandado:   SANDRA LUCIA VALDERRAMA CARDENAS C.C. 60.358.070 
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede donde el apoderado de la parte 
demandante solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,  el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO  instaurado por 
URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL MZ 10  en contra de SANDRA LUCIA 
VALDERRAMA CARDENAS, por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Se ordena Levantar la medida de embargo y retención de los dineros depositados en 
las cuentas de ahorro y corriente a nombre de SANDRA LUCIA VALDERRAMA CARDENAS C.C. 
60.358.070, por lo anterior se ordena oficiar a las entidades financieras, a fin de que dejen sin  
efecto el oficio 2290/17 de fecha 28 de septiembre de 2017.  
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 

del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 

se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,   

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00754-00 

 

 

Demandante: BANCO PICHINCHA 

Demandado: GERMAN HOLGUIN DIAZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
VERBAL SUMARIO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00384-00 

  
DEMANDANTE: JUAN DE LA CRUZ JAIMES RAMON C.C. 13.352.869  
DEMANDADO:  SILVIO MOSQUERA VILLADA C.C. 88.205.313  
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el oficio suscrito por la 

Inspección sexta urbana de policía-En comisión comuna 05, a través del cual informan que el día 

27 de agosto de 2021 se realizará la entrega del bien inmueble comisionada.  

  
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,    

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
LPCH 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00464-00 

 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

Demandadas: LUZ AMPARO GUERRERO C.C. 60.326.710 

  RAQUEL RIVERO RUIZ C.C. 63.347.068   

 

En atención a la comunicación remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN EL CONVENIO, a 
través de la cual ponen en conocimiento el desistimiento del proceso  de insolvencia de persona 
natural no comerciante iniciado por la señora LUZ AMPARO GUERRERO, se ordena su 
reanudación de la presente Litis.  

Póngase en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 
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 Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

DEMANDA PRINCIPAL Y SEGUNDA DEMANDA DE ACUMULACIÓN  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00679-00 

 

 

Demandante: JAIRO DIAZ CARRASCAL Y JHON GERSON ROJAS MORENO 

Demandado: DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, y 

al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20 de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2018-00948-00 

 
Demandante:        JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C.88.207.512 
Demandado:         EDGAR DAVID GOMEZ GUTIERREZ C.C. 1.090.471.975 
 
Vista la solicitud que antecede, mediante la cual el apoderado judicial del demandante solicita la entrega de 
los depósitos judiciales y por ser procedente se ordena la entrega de los Títulos consignados a favor del 
presente proceso a nombre de EDGAR DAVID GOMEZ GUTIERREZ C.C. 1.090.471.975 relacionados así:  
 

 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, y que se encuentra acorde a 
lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P.  

 
Los depósitos judiciales serán girados a nombre del apoderado del demandante, Doctor JOSE ADRIAN 
DURAN MERCHAN identificado con C.C. 88.216.588 y T.P. 158.634 del C.S.J.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez,  
 

 
 

      CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 
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IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO

IMPRESO ENTREGADO $ 270.782,00451010000901941 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 26/07/2021 NO APLICA

$ 270.782,00

451010000897673 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 24/06/2021 NO APLICA $ 270.782,00

451010000894084 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 26/05/2021 NO APLICA

$ 270.782,00

451010000890514 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 28/04/2021 NO APLICA $ 270.782,00

451010000887326 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 26/03/2021 NO APLICA

$ 172.333,00

451010000883826 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 25/02/2021 NO APLICA $ 270.782,00

451010000881806 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 01/02/2021 NO APLICA

451010000878293 88207512 JUAN CARLOS SOLANO WILCHES 24/12/2020 NO APLICA $ 276.926,00
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados Fijado el día de hoy 20 de agosto de 2021, a 

las 8:00 A.M. 

 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Hipotecario Rad: 54-001-41-89-001-2019-00774-00  

     

 

Demandante:   BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860007335-4     

Demandado:    CARMEN ESTELA CONTRERAS ROJAS C.C 60.345.520  

    

Del avaluó catastral del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-123391 ubicado 

en la CALLE 9 17-15 LOTE 3 MANZANA 18 URBANIZACION “ANIVERSARIO” II ETAPA SECTOR 

“TORCOROMA” córrase traslado por diez (10) días a los interesados, para que presenten sus 

observaciones, conforme a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 444 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

LPCH 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

PRENDARIO Rad: 54-00141-89-001-2019-00877-00  
  

Demandante: RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT. 900.073.424-7   
Demandado:  ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692   

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado Judicial de la parte ejecutante en escrito que 
antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente proceso por pago total de las cuotas 
en mora, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que consagra, “Las 
obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en 
concordancia con el artículo 461 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO promovido 
por RADIO TAXI CONE LIMITADA, a través de Apoderado Judicial en contra ROSAURA ORTIZ 
NIETO, por pago de las cuotas en mora, de conformidad con lo normado en el Artículo 1625 del C.C. 
y el 431 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar de embargo decretada sobre el vehículo de 
PLACA SWW-515, de Propiedad de: ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692, comunicada a la 
secretaría de Tránsito y Transporte de El Zulia, mediante oficio No. 2487/19 de fecha 05 de diciembre 
de 2019. 
 
Levantar la orden de inmovilización decretada sobre el vehículo de PLACA SWW-515, de Propiedad 
de: ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692, comunicada a la POLICIA NACIONAL, mediante 
oficio No. 824-2020 de fecha 13 de agosto de 2020. 
 
Levantar la medida de secuestro decretada sobre el vehículo de PLACA SWW-515, de Propiedad 
de: ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 60.323.692, comunicada al INSPECTOR DE TRANSITO 
MUNICIPAL DE LOS PATIOS, mediante despacho comisorio de fecha 07 de mayo de 2021. 
 
ORDENAR al administrador del parqueadero CAPTUCOL y/o a quien haga sus veces, que realice 
la entrega del vehículo de PLACA SWW-515, a su Propietaria ROSAURA ORTIZ NIETO C.C. 
60.323.692.  
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 

del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 

se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 
hoy 20  de agosto de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose del título ejecutivo y de los demás documentos allegados 
como base de ejecución, realizando las constancias pertinentes sobre la cancelación de las cuotas 
en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P.  

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Serrano Buendia 
Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00071-00 

 

 

Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S 

Demandado: WILLIAM TORRES GUTIERREZ 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00179-00 

 

 

Demandante: VANESSA ZUELY JAIMES SOCHA 

Demandado: EDWIN RINCÓN OVALLES Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00197-00 

 

 

Demandante: ABOGADOS ESPECIALZADOS EN COBRANZA AECSA 

Demandado:  HOLMAN ALBERTO QUIROGA CAÑAS 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00231-00 

 

 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado: SERGIO ANDRES BALMACEDA MACHADO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00112-00 

 

 

Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S 

Demandado: LEIDY LISBETH CAICEDO QUINTERO 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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San José de Cúcuta, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00122-00 

 

 

Demandante: SONIA MERCEDES REYES MORANTES 

Demandado:  HORACIO GIRALDO CARVAJAL 

 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Serrano Buendia 

Juez 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 20 de agosto de 

2021,  a  las 8:00 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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